




La historia como ciencia de la naturaleza humana enriquece nuestra vi-
sión comunitaria, la historia social del notariado nos permite contar mu-
chas otras historias que a veces sólo llegan al conocimiento de historia-
dores o de quienes ejercemos esta noble profesión de volcar en palabras 
actos de voluntad de los congéneres.

A través de los registros notariales -entendidos estos en un sentido amplio 
de resguardo documental- quedan plasmadas nuestra convivencia colec-
tiva que converge con la identidad comunitaria. El imperativo ético de la 
manifestación de la verdad, ciñéndonos a la ley, nos convierte a los No-
tarios en hacedores y constructores de muchas historias a través del en-
tretejido de instrumentos que deben reflejar -con la mayor objetividad- el 
registro de la experiencia humana en cada etapa histórica.

La recopilación de textos notariales de centurias anteriores, nos permitió 
dimensionar no solamente la relación entre la legislación y la realidad 
fáctica; el camino no lineal de la actuación de cada uno de los actores so-
ciales sino -sobre todo- el patrimonio inconmensurable que comprende 
el acervo documental de los Archivos de Protocolos Notariales.

En el compromiso de difundir no sólo a los Escribanos, sino también a 
todas las generaciones de jujeños que desean conocer más sus raíces, nos 
emprendimos en la búsqueda de antecedentes documentales que descri-
ban objetivamente el camino recorrido por el Notariado jujeño y también 
las etapas históricas-sociales-políticas de nuestra querida Provincia de Ju-
juy. Arrojar luz sobre los propios orígenes nos ayuda a observar con más 
detenimiento y desde otras perspectivas, el presente.

En la exploración de la historia aportada por el Notariado, nos llevó a 
distintos reservorios de información documental tales como: Archivo de 
Protocolos del Colegio de Escribanos de Jujuy, Archivo de la Legislatura 
de Jujuy, Archivo de Tribunales, Archivo Histórico de la Provincia, Archi-
vo de Escribanía de Gobierno, Hemeroteca de la Biblioteca Popular de la 
Ciudad capital de la Provincia y Archivo Histórico de la Provincia de Salta. 
Cada uno de ellos guarda un fractal que unido al todo nos permitió tener 
contacto directo con documentos originales de épocas virreinales, colo-
niales, revolucionarias, confederacioncitas, republicanas hasta nuestros 
días. Por ello, deseamos compartir su valor histórico, lingüístico, idiomá-
tico, costumbrista, sincrético, entre otras muchas perspectivas.  

Cada uno de los instrumentos que se pondrán a consideración cuentan 
un relato corto, muy breve de lo que en el contexto de nuestra Provincia y 
Nación representa la trama de nuestra identidad. 

Hacia allá vamos… 



La primera intervención notarial de la que se tiene registro y resguardo 
físico en nuestra Ciudad: San Salvador de Velazco en el Valle de Jujuy es 
el Acta de la Ceremonia de Fundación (19 de Abril de 1593) labrada por 
el Escribano Rodrigo Pereira. El Fundador de la Ciudad, capitán Fran-
cisco de Argañaraz y Murguía nombró el 17 de Abril de 1593 a Rodrigo 
Pereira como Escribano Oficial, quien documentó también los posterio-
res Libros de Sesiones del Cabildo. El Notario, ya se había desempeñado 
como Escribano en Salta





















Copia completa del Acta Fundacional de nuestra Ciudad.

Yo Rodrigo Pereira escribano público de número y de cavildo de esta ciu-
dad de San Salvador de Velazco en el valle de Jujuy gobernación de Tucu-
mán doy fe de verdadero testimonio a los señores que al pressente vieren 
como aviendo llegado el capitán don Francisco de Argañarás teniente de 
governador e justicia mayor de ella por Juan Ramírez de Velasco governa-
dor e capitán general de estas provincias de Tucumán por su majestad, a 
este dicho valle de Jujuy con todo su campo e gente de guerra, vecinos e 
soldados de esta governación e fuera de ella con muchos bastimentos y 
aparato y otros pertrechos de guerra así cavallos cargados como regala-
dos para la guerra y muchas carretas cargadas y mucho ganado de vacas 
bueyes cabras y ovejas e muchos yanaconas e indios de servicios e tenien-
do asentado real y aviendo andando e paseado el dicho valle con la gen-
te e capitanes que traía en su compañía buscando el sitio más cómodo y 
combiniente para poblar en nombre de su majestad una ciudad y pueblos 
de españoles en execución e cumplimiento del título e comisión que le 
dio para ello el dicho gobernador como de él consta el dicho capitán don 
Francisco de Argañaras a los diez y nueve días del mes de abril de este 
presente año de mil e quinientos e noventa y tres por ante mi el dicho es-
cribano público se manda como se sigue (Al margen: fundación)

En el nombre de la santísima trinidad padre e hijo y espíritu santo tres 
personas y un solo Dios verdadero y de su gloriossa virgen madre santa 
María señora nuestra, estando la sento en valle de Jujuy entre ríos que 
llaman de Sivi Sivi y el rio Grande que viene de la quebrada que dicen de 
los reyes e terminos e jurisdicción de esta gobernación de Tucumán a diez 
y nueve días del mes de abril de mil quinientos e noventa e tres años, el 
capitán don Francisco de Argañaras teniente de gobernador e justicia ma-
yor de este dicho valle e provincia, por su señoría  el señor Juan Ramírez 
de Velazco capitán generalde esta provincia de Tucumán por su majestad 
en presencia de todo el campo que traen de vecinos e soldados para la 
dicha población dijo que como es señor en estas dichas provincias él ha 
venido a este dicho valle de Jujuy y asiento donde está con ella a poblarla 
y conquistar los naturales que ellos están de guerra e rebelados contra los 
servicios de su majestad para que su real corona baya en acrecentamiento 
y con dichos naturales vivan en justicia, tengan doctrina e conocimiento 
de la palabra del santo evangelio e cosas de nuestra santa fe cathólica e re-
ciban el santo bautismo y cesen los robos, muertes y daños que hasta ago-
ra  an hecho e cometido impidiéndoles passos e caminos y otros muchos 
y nconvenientes de notable daños e perjuicio por toda esta gobernación 
especialmente para dar en usso a su majestad e a sus   reales audiencias 
del estado de esta tierra lo qual se repara e se evitan estos dichos ynconve-
nientes sean esta dicha población y aviendo su majestad del dicho capitán 
tomará el más fértil útil y provechoso para la dicha población y conversión 



de los naturales que se pueda passar traerla dar e mudar por su persona o 
por su señoría del dicho gobernador o por la persona que en nombre de 
su majestad gobernara esta provincia no quitándole el nombre a la dicha 
ciudad ni a la iglessia ni a nadie sus cassas y solares y ansi en esta forma 
quedo fixado el árbol de justicia y tomada la dicha posesión todo lo qual 
que dicho es por mandado de su majestad del dicho capitán se leyó e se 
pregonó públicamente en alta e ynteligibles voz e por voz de Juan Ymga 
ladino y en señal de la dicha posesión en nombre de su majestad se dis-
pararon arcabuces y otros reguzijos que se hacen en cassos semejantes 
subiéndome la gente de a caballo para el dicho efecto y de cómo a su paso 
su merced del dicho capitán lo pidió por testimonio a mi el pressente es-
cribano para ymformar a su majestad y a sus reales Audiencias y a su se-
ñoria testigos que fueron presentes el muy reverendo padre Joan Fuente 
rector de la Compañía del nombre Jesus de esta gobernación y el capitán 
Hernando de Benavente y Pedro de Godo y Juan de Sesima y Lorenzo de 
Herreras e Julio de Herrera y Miguel García e Marco Antonio y Francisco 
Falcón e Juan Mendez y Bartolomé De Cáseres y Tomas Garcia de Balber-
de y Juan Nuñez Galvan e Juan Carredo y Antonio Lucena e otros vecinos  
e soldados que pressenten se hallaren de esta governación y su majestad 
lo firmó de nombre don Francisco de Argañaras ante mi Rodrigo Pereira 
escribano

Con la dicha gente e llegado a este dicho valle e paseado lo e visto curio-
samente con todos los dichos vecinos e soldados y gente de guerra de esta 
provincia que trae en su compañía y qual será el lugar y parte más cómo-
da y conveniente y mejor asiento de este dicho valle para poblar la dicha 
ciudad a paresido a todos los que en su compañía vienen aviendo conve-
niente unánimes y conformes dijeron ser este asiento donde al presente 
está en el sitio más cómodo y conveniente e mejor asiento para asentar y 
poblar la dicha ciudad ansi por la mucha abundancia de tierras fértiles y 
para estancia y sementeras, pastos, viñas, huertas de recreación por estar 
entre los dichos dos ríos donde se pueden sacar muchas acequias y hacer 
molinos y prometer otras muchas y buena ves pero más por tanto su ma-
jestad del dicho capitán don Francisco de Argañaras conformándose con 
el parecer de todos mandó hacer e se hizo un hoyo en este dicho asiento 
donde cerca de él estaba un palo puesto y di lo que en nombre de la san-
tísima trinidad padre hijo y espíritu santo tres personas y un solo dios 
verdadero y de la gloriosa virgen María su bendita madre y del apóstol 
Santiago luz y espejo de la España y del bien aventurado Seraphico padre 
San Francisco y en nombre de majestad como su capitán y su señoría del 
dicho gobernador Juan Ramírez de Velazco capitán general de esta dicha 
provincia por su majestad e como leal criado e vasallo suyo e por virtud 
de la comisión  horden e instrucción que para ello tiene de su señoría 
mandamiento poner e puesto el dicho palo por picota en el dicho hoyo 
que ansi está hechoEl cual fue fijado e puesto en alto según es como se 



acostumbra a hacer en las demás ciudades de esta gobernación y mas rei-
nos señoríos de su majestad y su real nombre con merecimiento imperio 
y entera jurisdicción donde di lo que señalaba e señaló que fuese la plaza 
pública de esta dicha ciudad y al medio de quadra de la dicha iglesia e 
qual de hoy dicho día en adelante para siempre xamás se nombre e llame 
esta dicha ciudad San Salvador de Velazco en el Valle de Jujuy provincia 
de Tucumán e que ansí se pongan en todos los autos y escripturas que se 
hiciesen e que en el dicho rollo e picota se execute justicia públicamente 
contra los delinquentes y malhechores e mandaba e mando que mucha 
persona de mucha suerte e calidad que sea no se ha osado de lo quitar e 
mandar ni remover so pena de muerte natural y perdimento de todos sus 
bienes apelados para la cámara de su majestad y de ser avidos  por trai-
dores a su real corona e que la iglesia mayor de esta dicha ciudad sea de 
nombre y advocación San Salvador por quanto hoy dicho día segundo día 
de pasqua de resurrección se ha fundado y establecido esta dicha ciudad 
y estando su merced del dicho capitán en este asiento suso dicho hizo 
mano a su espada y haciendo las ceremonias acostumbradas hizo taxos 
e rebeces y dijo en boz alta si había alguna persona que contradijesse el 
dicho asiento e jurisdicción y no huvo contradicción de  persona alguna 
la qual dicha fundación y ciudad dijo que hacía e hizo con cargo y adita-
miento que se pareciere y se hallare otro asiento en mejor de lo que o de 
los quales de este dicho día el dicho capitán don Francisco de Argañaras 
en nombre de su  majestad por esta vez por quanto nombra dos alcaldes 
hordinarios e quatro regidores y procurador general e mayordomo de ca-
bildo y alguacil mayor con boz y boto en el cabildo y otorge fiansa de ella 
y pareciendo delante hicieron el juramento y solemnidad que se requiere 
y aceptación cada uno de los dichos sus oficios y se le entrego la vara de  
la real justicia de tales alcaldes hordinarios en nombre de su majestad y 
la del dicho alguacil mayor y ansi estando juntos todos los suso dichos 
en su cavildo y ayuntamiento como es de huso y costumbre en las demás 
ciudades e reinos e señoríos de su majestad el dicho capitán se presentó 
en él con este título de teniente de governador e justicia mayor de ella ha-
biendo fecho el juramento y dado la fianza como en el se manda el dicho 
capitán don Francisco de Argañaras fue recibido por el dicho cabildo por 
su capitán e teniente de gobernador e justicia mayor de esta dicha ciudad 
y le fue entregado en nombre se su majestad  la vara de la real justicia del 
dicho oficio y cargo el qual queda husando y exerciendo al presente en 
esta dicha ciudad y todos estos autos y otros que antes de esta dicha fun-
dación hizo ante mi el dicho escrivano quedan asentados en el libro del 
cabildo que se hizo para esta dicha ciudad por su mandado donde en él 
se van asentando los demás nombramientos que en el usso e costumbre 
y hordenamos para bien y aumento de la república y cossas tocantes al 
servicio de su majestad e mercedes a los pobladores y otras perssonas de 
solares quadras y otras tierras como consta por la traza de esta dicha ciu-
dad que todo ello queda en el libro del cabildo de ello e para que de esto 



conste di el presente en esta dicha ciudad de San Salvador de Velazco a 
diez y nueve de abril del dicho año de mil quinientos e noventa y tres en 
testimonio de verdad (hay una rúbrica) Pereira escribano

Muy poderoso señor Francisco Perez de la Reynaga en nombre de don 
Francisco de Argañaras digo que de su pedimento y suplicación vuestra 
alteza ha sido servido de recebir información de oficios de los servicios 
que a fecho a vuestra real persona y conviene e que vuestro presidente 
e oídores den su parecer para ocurrir con el ante vuestra real persona y 
Real Conssejo de Indias.

A vuestra alteza pido y suplico mande que vuestro presidente e oidores 
den su parecer y se den los traslados necesarios y parece el dicho efecto 
sobre que pido justicia e parecer etc. Francisco Perez de Larreynaga.
(Al margen: decreto) Hagasse la información al acuerdo.

En la ciudad de la Plata a veinte y seis días del mes de febrero de mil e 
quinientos e noventa y tres años estando en acuerdo de justicia los seño-
res presidentes oidores y se proveyó lo decretado de susso y Joan de Losa 
Testado oec ac hae que a fecho a su no vale (hay una rúbrica de escribano)
Por mando de los señores presidentes oidores de la Audiencia e Canci-
llería Real que reside en la ciudad de la Plata del Perú leí e sacare este 
traslado para lo firmar ante su majestad en el Real Consejo de las Indias 
el asiento e verdadero y en fe de ello yo Joan de Losa Lara Soria secretario 
de cámara de su majestad cathólica en la dicha Audiencia lo firme Joan 
Losa (hay una rubrica de escribano) (firma ilegible) (hay una rúbrica de 
escribano)

María Eugenia Garcia -  Historiadora



Escribano de Cabildo y Gobierno, don Rodrigo Pereira

El retrato que se reproduce a continuación corresponde al Escribano de 
Cabildo y Gobierno, don Rodrigo Pereira quien documentó las fundacio-
nes de la Ciudad de San Felipe del Valle de Lerma el 16 de Abril de 1582 y 
de San Salvador de Velazco en el Valle de Jujuy como ya se relató. El cua-
dro se encuentra ubicado en la Sala de Presidentes del Colegio de Escriba-
nos de la Provincia de Salta y fue pintado por el Escribano Marco Antonio 
Ruiz Moreno.





Recordemos que desde 1563 Jujuy formó parte de la Gobernación del Tu-
cumán integrando el Virreinato del Perú y desde 1783 como Gobernación 
Intendencia de Salta del Tucumán perteneció al Virreinato del Rio de la 
Plata.

Estas sucesivas dependencias de los Virreinatos, la posterior Independen-
cia del país y creación de la Provincia -cuyo territorio definitivo recién se 
consolidó en 1943- hicieron permeable la salida de documentos históri-
cos, quedando definitivamente resguardados en otras jurisdicciones. Por 
ello, la mayor parte del acervo notarial de la Provincia de Jujuy desde los 
años 1583 hasta 1823 se encuentran en el Archivo General de la Provincia 
de Salta, ya que la autonomía política jujeña se formalizó el 18 de Noviem-
bre de 1834. 

En este punto, es importante destacar, que el único Escribano de Cabil-
do y Gobierno, ejercía simultáneamente la profesión como Escribano de 
Número y era designado por el Teniente Gobernador. Este cargo no era 
sometido a votación electoral como los cargos capitulares del Cabildo.

En el Archivo Histórico de la Provincia de Salta se pudo constatar el res-
guardo de Mercedes Reales que fueron otorgadas por la Corona Española 
sobre los territorios jujeños, dos de ellas que se reproducen a continua-
ción pertenecen al actual Departamento de Cochinoca.













Merced Real a favor de Pedro de Ovando y Zarate – Cochinoca – 1606-Archivo Histórico de Salta



Merced Real a favor de Pedro de Ovando y Zarate – Cochinoca – 1606-Archivo Histórico de Salta











Merced Real a favor de Francisco de Argañaraz y Diego de Torres – Cochinoca – 1630 -Archivo Histórico de Salta



Merced Real a favor de Francisco de Argañaraz y Diego de Torres – Cochinoca – 1630 -Archivo Histórico de Salta

Todas las Actas Capitulares -de Salta y Jujuy- que subsisten en so-
porte papel hasta nuestros días, se encuentran en la misma uni-
dad de organización salteña. Las historiadoras Dora Haydee y 
Lilia Fanny Pérez transcribieron -en algunos casos también con 
reproducción fotográfica- las Actas Capitulares correspondien-
tes a los años 1648 a 1655. En la parte introductoria de su obra 
manifiestan interpretaciones de estos documentos elaborados 
en los Cabildos bajo la guarda de los Escribanos de turno como: 
“la escritura posee dos partes diferenciadas: el pensamiento 
contenido en lo escrito y los soportes de representación gráfica”; 
“la letra utilizada es la procesal encadenada que se caracteriza 
por la no correspondencia entre la grafía y la fonética, la falta de 
puntuación y separación entre palabras, las palabras abreviadas, 
la abundancia de los vocablos en latín y las palabras en desuso 
en la actualidad”.







Acta capitular transcripta por las historiadoras Dora y Lilia Perez



También se custodian en dicho Archivo Histórico, los Protocolos de los 
sucesivos Escribanos de Cabildo y Gobierno desde 1606, en los que coe-
xisten documentos de Salta y Jujuy por la dependencia administrativa de 
la época hasta 1823, año en el que comienza la recopilación de los Proto-
colos Notariales en nuestra Provincia. A continuación, una Escritura del 
Escribano Rodrigo Pereira:

Acta capitular transcripta por las historiadoras Dora y Lilia Perez



Escritura otorgada por el Escribano Rodrigo Pereira – Ciudad de Lerma – Archivo Histórico de Salta



En el Archivo de Protocolos cuya gestión depende del Colegio de Escribanos de 
Jujuy, de acuerdo a la manda instituida por Ley N°5218, la compilación de los 
Protocolos completos data desde 1823. Los mismos estuvieron bajo la custodia 
del Archivo de Tribunales hasta 2003.

  Sin embargo, el instrumento más antiguo resguardado data del año 1768, au-
torizado por el Escribano de la Corona española, Don Manuel de Aguirre, agre-
gado como parte integrante de una Escritura del Protocolo del año 1823 del 
Escribano Manuel Durán Castro. El mismo, corresponde a la toma de posesión 
por parte de Josep Burgos por sí y como tutor y curador de sus hermanos, de 
una finca ubicada en el actual Departamento Yavi que -de acuerdo a los antece-
dentes recopilados- corresponde a la Finca La Quiaca y Chaupiuno, deslindada 
en 1733 por el Escribano Gerardo Ruiz e Inostrosa, contigua con el Mayorazgo 
del Marqués de Campero de Yavi y Tojo. 







Toma de posesión por Don Josep de Burgos finca La Quiaca y Chaupiuno – 1768 –  Archivo de Protocolos de Jujuy





En cada etapa histórica se puede apreciar el valor documental de los actos 
notariales, abordado desde diferentes puntos de vista:

•	 Instrumental: el soporte papel fue mutando su propia identidad de 
acuerdo a la temporalidad de dependencia administrativa, política, 
fiscal. Alto gramaje del papel utilizado que permitió una buena con-
servación.

•	 Entramado Social:  En las sucesivas épocas se observaron jerar-
quías intervinientes en el otorgamiento de instrumentos de acuer-
do a: nupcialidad, intercambios mercantiles (entre ellos tratantes 
de esclavos y señores de recua que poseían la mayor cantidad de 
ganado), propiedades urbanas y rurales, posesión o no de merce-
des reales, pertenencia a los grupos de los primeros pobladores, 
funcionarios coloniales, militares que participaron de la lucha por 
la independencia. Actores sociales que fueron desapareciendo en 
la medida que las circunstancias políticas, sociales y económicas se 
transformaron y dieron paso a nuevos protagonistas de la comunidad. 
En el siglo XX, a su vez se visibilizaron grupos sociales a los cuales el 
Estado en ejercicio de su imperium, les otorgó títulos públicos (indivi-
duales o comunitarios) de reconocimiento por su posesión ancestral o 
como primeros pobladores de estas latitudes.

•	 Ortografía que fue mutando desde el castellano antiguo al actual idio-
ma español; giros idiomáticos representativos de cada época (el cómo 
se dice lo que se dice); invocaciones religiosas por el acendrado respe-
to a la religión católica; caligrafía de estilo con utilización de pluma y 
tinta de época. De la redacción manuscrita, pasamos a la utilización 
de la mecanografía hasta llegar a la impresión digital de estos tiempos.

•	 Los orígenes históricos del sistema de tenencia de tierras en Jujuy: 
1- En época colonial: encomienda, mayorazgo, mercedes reales. 2- 
Asamblea del año XIII eliminó las encomiendas, y otros sistemas de 
posesión/tenencia o propiedad de la tierra que fueron otorgados por la 
Corona española. 3- Expropiaciones que dieron lugar a la declaración 
de propiedad pública y fiscal del Estado Provincial, o sentencias de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que determinaron que la con-
cesión de encomiendas no implicaba derechos de propiedad territo-
rial. 4- tierras fiscales fueron vendidas preferentemente a los antiguos 
arrendatarios de los encomenderos o a los posteriores arrendatarios 
del Estado Provincial; las tierras públicas vendidas en remate al me-
jor oferente entrando luego al proceso de privatización y mercantili-
zación. 5. Remanentes de tierras fiscales fueron adjudicadas en otros 
períodos a título individual o a título comunitario.

•	 Integración del actual territorio de la Provincia: se observaron títulos 
de 1943 autorizados en ocasión de incorporarse parte de la Goberna-
ción de Los Andes, que corresponden al actual Departamento de Sus-
ques; modificación de la superficie   del Departamento Santa Catalina 



como consecuencia de la suscripción del Tratado suscripto con Bolivia 
en el año 1925; Actas de constatación límites interprovinciales con Sal-
ta. 

SOPORTE PAPEL: En los sucesivos estadíos de la actividad notarial se pue-
de observar las diferentes inscripciones en el papel utilizado para la com-
pilación del Protocolo. Por ejemplo, en el año 1823 siendo Escribano Pú-
blico de Cabildo y Gobierno el Notario Manuel Durán Castro, se lee en el 
papel sellado: “Provincia de Salla. Sello tercer. Dos reales para los años…”.



El posicionamiento político de los Notarios, en algunas épocas históricas, fue una cues-
tión de mucha trascendencia, especialmente en tiempos de la colonia, ya que la perte-
nencia a familias encumbradas o de raíces españolas, facilitaron el nombramiento de 
los sucesivos Escribanos de Cabildo y Gobierno, quienes no eran objeto de actos electi-
vos como los cabildantes, sino de una decisión del Teniente Gobernador.

En 1850 durante la el liderazgo de Juan Manuel de Rosas, todas las Escrituras llevaban a 
modo de epígrafe la inscripción: “¡Viva a Confederación Argentina!”. “Mueran los salvajes 
Unitarios”, o manifestaciones similares. Estas afirmaciones volcadas de puño y letra por 
parte del Notario, salvaguardaban su permanencia en el cargo, tomando partido por las 
ideas federalistas.



Escrituras de la época de Juan Manuel de Rosas – Confederación Argentina – Archivo de Protocolos Jujuy





Otra particularidad observada con frecuencia, en épocas de la Confedera-
ción es la inscripción colocada antes de la firma del Escribano Autorizan-
te, que reza: “Ante mí en testimonio de verdad y la rúbrica. Según el Dr. 
Hernández Figueroa, especialista en historia argentina del siglo XIX, esa 
simbología se refiere a los partidarios de Rosas que dibujaban la estrella 
federal, afirmando  así  sus creencias políticas y sobre ella se colocaba 
la cruz cristiana dejando sentadas sus fuertes convicciones católicas; en 
contraposición a los Unitarios, que eran liberales, no tenían un acendrado 
cristianismo, eran eminentemente laicos y  habían roto relaciones diplo-
máticas con el Vaticano por la sanción de la Ley 1420 de educación prima-
ria, gratuita, obligatoria y laica



Símbolo utilizado por los Notarios de acuerdo al ideario confederacionista.



El reservorio del Archivo de Protocolos de Jujuy, nos permitió resguar-
dar la memoria colectiva, familiar e individual de los ciudadanos juje-
ños que tiene un valor inapreciable. Con ello, se garantiza a las gene-
raciones actuales y venideras conocer las raíces de sus antecesores no 
sólo desde el punto de vista patrimonial y movilidad social -entre otras 
circunstancias- sino también a cerca de su identidad étnica, como gru-
po humano desarrollado en el extremo norte de nuestro país, con ca-
racterísticas propias y distintivas. 

Es de destacar por su valor histórico, las Escrituras Públicas de venta 
de esclavos como la que se reproduce a continuación. Se puedo veri-
ficar que, la Compra y Venta de Esclavos, continuó documentándose 
hasta 1860, luego que la Asamblea del año XIII estableció la libertad de 
vientres.





Venta de esclava parda Antonina -1833 – Archivo de Protocolos Jujuy





El resguardo documental en soporte papel recoge la impronta del valor 
caligráfico, ortografía del castellano antiguo, riqueza terminológica y gi-
ros idiomáticos de redacción de acuerdo a los distintos períodos históri-
cos. Tal como manifiestan las historiadoras salteñas Dora Haydee y Lilia 
Fanny Pérez: “el soporte papel y la escritura son depositarios del sentir y 
pensar de los hombres de otras épocas, son la expresión de un mundo que 
no conocimos y al que nos acercamos cada vez más”. Estas características 
se ven reflejadas claramente en los testamentos del siglo XVIII. Así, se ob-
servan frases de estilo como: “En nombre de Dios Todopoderoso en cuya 
gracias y bendición todas las cosas tienen buen principio loable medio y 
dichoso fin, Amén”.  “Expresando el Sagrado Misterio de la encarnación 
del Verbo eterno en las purísimas entrañas de María Santísima Reina de 
los Ángeles y Señora nuestra y que, aunque son tres   personas distintas, 
Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo; forman una sola persona, un 
mismo ser y un mismo atributo, ninguna más ni menos que otra. Final-
mente creo y confieso en todos los demás Sacramentos que tiene, predica 
y enseña nuestra Santa Madre Iglesia Católica, Apostólica, Romana, bajo 
cuya fe y creencia he vivido”. También en los Testamentos se utilizaba la 
declaración: “Hallándome enferma en cama de una enfermedad que la 
Divina Providencia se ha servido mandarme pero en mi entero y sano 
juicio….”

En la recopilación documental hecha en el Archivo de Protocolos se pu-
dieron observar testamentos de militares que participaron en la guerra 
gaucha como el Coronel Bartolomé de la Corte.



Testamento Coronel Bartolomé de la Corte -1823 Archivo de Protocolos Jujuy





Por otra parte, se pudieron observar instrumentos notariales en los cuales quedaron 
plasmados mandatos sociales de la época como por ejemplo: 1- En un porcentaje repre-
sentativo, los Testamentos otorgados por hombres generalmente nombraban Albaceas 
a sus madres, aun estando casados con o sin descendencia, sus progenitoras tenían 
más ascendencia en sus decisiones que las cónyuges. Por el contrario, las mujeres que 
testaban, siempre designaban como Albacea a sus esposos. 2- Esponsales contraídos 
por un plazo determinado. Una práctica muy común en los 1800´s fue la convención de 
esponsales, un ejemplo de ellos es reproducido a continuación:







Otro dato relevante a compartir, se refiere a la territorialidad de la Provincia de Ju-
juy. Luego de la Declaración de la Independencia y la división política de la Repúbli-
ca en Provincias y Territorios Nacionales, parte de la superficie del actual territorio 
de la Provincia de Jujuy, formaba parte de la Gobernación de los Andes con capital 
en San Antonio de los Cobres. Mediante Decreto N°9.375 del P.E.N. se disuelve el 
Territorio Nacional de los Andes y se transfiere en el año 1943 a la Provincia de 
Jujuy, el Sector Meridional y Sector Sudeste cuya superficie corresponde al actual 
Departamento Susques. El Sector Septentrional integra desde entonces el territorio 
salteño. La toma de Posesión de esas tierras se documentó mediante Escritura au-
torizada por el Escribano de Gobierno y Minas, don Elías Yapur, de acuerdo al Plano 
que se adjunta a la presente recopilación. Todo el Departamento Susques pasó a 
integrar desde entonces, el patrimonio fiscal de las tierras del Estado Provincial.







En el Archivo de Protocolos de Escribanía de Gobierno, se encuentra res-
guardada una Escritura autorizada por el Escribano Elías Yapur que re-
presenta un hito histórico como reconocimiento al derecho de dominio 
o propiedad que reclamaron durante décadas las comunidades origina-
rias de la Provincia. Siendo Gobernador el Doctor Gregorio Horacio Guz-
mán, en el año 1961 el Estado Provincial otorgó mediante Cesión Gratuita 
a favor de la Comunidad de Ceibalito, Distrito de Caspalá, jurisdicción 
del Departamento Valle Grande, un inmueble en cumplimiento de la Ley 
N°14551/58 y Decreto Nacional N°4177/59, Ley Provincial N°2458/58 y De-
creto Provincial N°4583-H/59. El inmueble adjudicado formó parte de la 
finca Yala de Monte Carmelo que había sido expropiada en el gobierno 
de Perón en 1949. Este antecedente notarial marca el inicio de la regula-
rización dominial a título comunitario favor de los antiguos pobladores 
jujeños, cuatro décadas antes que la Nación apruebe el Convenio 169 OIT, 
mediante Ley N°24071 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Inde-
pendientes. Sin embargo, en el primero y segundo mandato del Dr. Guz-
mán también se escrituraron tierras ubicadas en Quebrada y Puna me-
diante Adjudicaciones de Cesiones Gratuitas a título individual marcando 
una diferencia sustancial con los procesos anteriores de adquisición de 
propiedades por parte de los arrendatarios de encomenderos o del Estado 
Provincial impulsados durante el siglo XIX y principios del siglo XX.

















Escritura de Cesión Gratuita a favor Comunidad Ceibalito – Caspalá – Valle Grande 1961 – 
Archivo Escribanía de Gobierno - Jujuy



También se encontraron en el Archivo de Escribanía de Gobierno, Escri-
turas Públicas que datan de principios de 1988, durante el mandato del 
Gobernador de Aparici, quien prosiguió con la adjudicación de las tierras 
de Quebrada y Puna a sus antiguos poseedores. A través Decretos colecti-
vos, se dispuso la escrituración de rodeos y rastrojos en el Departamento 
Yavi. Luego con la sanción de la Ley de Tierras Fiscales Rurales, Colo-
nización y Fomento, se estableció como política de Estado la entrega de 
terrenos rurales con el objetivo de incorporarlos a procesos productivos 
agropecuarios o forestales, en unidades económicas de producción fami-
liar. A partir de este mandato legislativo y de las Leyes 5030 y 5231 el Es-
tado Provincial transfirió a Título Individual o Título Comunitario casi un 
millón ochocientas mil hectáreas de la superficie del territorio jujeño.

En el convencimiento que el largo camino recorrido por el notariado juje-
ño es casi infinito e imposible de abordar en totalidad, por su riqueza do-
cumental, histórica, antropológica, política y desde tantos otros aspectos, 
nos ceñimos a este breve relato con la intención de contar esas “historias 
breves” de épocas y actores en contextos témporo - espaciales muy repre-
sentativos que manifiestan y realzan nuestra identidad de jujeños.




